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- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los Anexos de cada convocatoria específica, acredita-
dos documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan beca ni aparezcan re-
lacionados como suplentes en el acta de Resolución de cada 
convocatoria específica podrán retirar la documentación apor-
tada en el plazo de un mes desde la publicación del acta co-
rrespondiente. La documentación que no se retire en dicho 
plazo podrá ser destruida.

10. Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión 
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Política Científica.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Un representante propuesto por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relaciona-
dos en los Anexos de cada convocatoria específica.

- Un funcionario del Servicio de Gestión de la Investiga-
ción, que actuará como secretario, con voz pero sin voto.

11. Resolución y publicación: La relación de candidatos 
seleccionados en cada convocatoria será elevada al Rector 
para su aprobación. La relación de candidatos se hará pú-
blica en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de la 
Investigación (Rectorado) y en la dirección: http://www.uco.
es/investigacion/portal/becas/convocatorias3.html, que ser-
virá de notificación a los participantes en el concurso.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de las 
becas cuando a juicio de la Comisión Evaluadora, los currículos 
de los aspirantes no se ajusten a los requisitos determinados 
en cada Convocatoria y en los Anexos correspondientes.

12. Disposición final: Contra la Resolución de cada Con-
vocatoria Específica, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de cada Resolución, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de cada Resolución, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Córdoba (artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 21 de diciembre de 2006.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Beca-
rios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
de Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, 
en particular por las normas específicas contenidas en esta 
Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produ-
cirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

 La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
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convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de internet: http://www.
uma.es/ficha.php?id=929, encontrándose como Anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente a la presente 
publicación en el BOJA, en el Registro General de la Universi-
dad de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación 
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de 
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado, 
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

La Resolución de Concesión se hará directamente por el 
investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o 
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente 
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 19 de diciembre de 2006.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.06/70.2309.
Código Beca: 766.
Investigador principal: José Manuel García Campos.
Departamento: Radiología. Oftalmología. Otorrinolaringología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 18 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología.
Se valorará: Manejo histopatológico del globo ocular. Experiencia 
en técnicas inmunohistoquímicas de visualización vascular de la 
retina. Experiencia en la edición de revista de oftalmología.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89, de 
7.5.2004 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir el puesto 
de trabajo de libre designación denominado Secreta-
rio/a de Consejero/a.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, por la que se crea el Consejo Audiovisual de Anda-
lucía, y el Decreto 225/2005, de 18 de octubre, de nombra-
miento de su Presidente (BOJA núm. 206, de 21 de octubre), 
esta Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, al am-
paro de lo referido en el artículo 9.2 y 4 de la Ley 1/2004, de 
17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de An-
dalucía, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán hasta el nueve 
de febrero de dos mil siete, en la sede de dicho Organismo, 
sita en Avda. República Argentina, núm. 24-1.º, 41011, Sevilla, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados por la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el plazo de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Quinta. La toma de posesión se efectuará en los plazos 
establecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la notificación-publicación de esta Resolución ante el órgano 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 29/1983, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la in-

terposición de recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Presidente, Manuel 
Ángel Vázquez Medel.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Consejo Audiovisual de Andalucía 
(Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a de Consejero/a 
(9868710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupos: C-D.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-8.956,08.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional/relacional: Admón. Pública. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan a con-
curso público Contratos de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público 
Contratos de investigación con cargo a Proyectos, Grupos, 
Contratos art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y Convenios de Investigación, durante 
el ejercicio 2007, con el siguiente calendario: 

Convocatorias
año 2007

Fecha de publicación de 
cada convocatoria

Plazo presentación de 
solicitudes

1.ª 7 febrero 2007 19 febrero 2007

2.ª 10 abril 2007 19 abril 2007

3.ª 7 junio 2007 19 junio 2007

4.ª 7 septiembre 2007 19 septiembre 2007

5.ª 7 noviembre 2007 19 noviembre 2007

6.ª 7 diciembre 2007 18 diciembre 2007

 La publicación de las convocatorias se realizará en el ta-
blón de anuncios del Servicio de Gestión de la Investigación 
(Rectorado de la Universidad de Córdoba) y en la siguiente 
dirección: http://www.uco.es/investigacion/portal/contratos/
convocatorias.html.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Las convocatorias se regirán tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figurarán contenidas en los 
Anexos correspondientes.


